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del Código Urbano del Estado de Jalisco. INFOLEJ

DIGT'AMEN DE:
Decreto

COMISIONES:
Convocante: Planeación, Ordenamiento Territorial y de la

Gestión delAgua.

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

A la Comisión de Planeación, Ordenamiento Territorial y de la Gestión del
Agua, le fue turnada por el Pleno del Congreso del Estado de Jalisco, para
su estudio y dictamen la lniciativa de decreto que reforma los artículos 149
y 177 del Código Urbano del Estado de Jalisco Con lNFOLEJT2TlLXlll, en
ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 75 numeral 1,
fracciones I y lV; 95 numeral 1 fracción lll,145 y 147 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, nos permitimos proponer el
siguiente dictamen de decreto con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

f. El 06 de abril del 2022, el diputado Jorge Antonio Châvez Ambriz, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la lniciativa de
decreto que reforma los artículos 149 y 177 del Código Urbano para el
Estado de Jalisco, la cual fue registrada bajo el lNFOLEJT2TlLxlll.

ll. El Titular de la Coordinación de Procesos Legislativos y Asuntos
Jurídicos, remitió la lniciativa de mérito a las comisiones dictaminadoras en
fecha 07 de abril 2022, por lo que se remitió al órgano de dictaminación
correspondiente, para los efectos conducentes.

lll. La iniciativa presentada por el diputado Chávez Ambriz, señala

Exposición de motivos:

l. Con base en los artículos 28 frocción I de lo Constitución Política del Estado de

Jolisco, osí como 27 pórrofo 1 fracción I de lo Ley Orgónico del Poder Legislativo

del Estado de lalisco, es focultod de los diputodos presentor iniciotivos de leyes y

decretos.

ll. De manerø recurrente, en el óreo metropolitana de Guadalojora, hemos vivido

díos de contingencia ambientol, en este problemo influyen una gron contidad de

factores que lo propicion, como puede ser el número cado vez mayor de vehículos
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de motor, grondes zonas industrÌales, algunos condiciones geogróficas de la zono
y especialmente lo olormante disminución de óreos verdes y espacios arbolados.

Debemos señolør que, ademós det déficit de óreas verdes por hab¡tante en el óreo
metropolitona de Guadalajoro, que actuolmente es de 3 metros cuadrados
cuondo lo oMS (orgonización Mundial de to satud) recomienda un mínimo de
nueve, tenemos el problema de Io malo distribución de éstas, yo que tenemos
espocios muy bien delimitodos donde los óreas verdes llegan hasto o dieciséis
metros cuadrodos por hobitante como en chapølita y providencio, m¡entras que
tenemos zonos como oblotos o Tonaló con poco mós de un metro cuadrodo por
hobitante.

Las óreøs verdes no son meramente un equipomiento urbano o un espocio de
orndto, estó comprobodo que los beneficios son muchos mós, el equilibrio
ambiental, la disminución de Ia temperatura, el beneficio a Ia solud son los mqs
conocidos, pero q ello debernos ogregor la correcta integración fomiliar por
medio de la convivencia y el esparcímiento, así como beneficios cognitivos y
desarrollo de salud mentol como se ho descubierto en estudios recientes, son
éstos los puntos o consideror paro fortolecer lo legislación en materia urbona,
buscando que éstos beneficios sean generolizqdos entre lø pobloción y se evite
sacrificor el nivel de vido de zonos específicas, con un ordenamiento que permite
Io sustitución de los áreos verdes por otras dentro del mismo municipio. En este
punto señølo que la propuesto concretø es en coso de necesidad de sustitución de
óreqs verdes se reolice siempre dentro de la misma zono afectado.

como tombién ya lo ha señalodo la organización de los Nociones unidas (oNu)
los porques, los espocíos verdes y los cursos de ogua son ¡mportontes espocios
públicos en la mayorío de los ciudades. ofrecen soluciones a lo repercusión de lo
urbonización rópida y poco sosten¡ble en Ia solud y el bienestor. Los beneficios
sociøles y económicos de los espocios verdes urbanos son igualmente
¡mpoftantes, y deben estudíorse en el contexto de cuestiones de interés mundial
como el combio climótico y de otros prioridades establecidas en los objetivos de
Desorrollo sostenible, incluidas los ciudødes sostenibles, la solud púbtica y ta
conservoción de la naturolezo. La literoturo científico describe vorios modos en
los que el entorno notural puede afectar positivamente a lo solud y el bienestør
humonos, yø que las zonas noturales ofrecen oportunidodes de reolizar octividad
física, mantener el contocto sociol y reducir lo tensión. coda vez høy mós estudios
epidemiológicos que demuestron los diversos efectos positivos que conllevo
montener espacios verdes urbanos, por ejemplo, lo mejoro de lo sotud mentol y
/o reducción de la depresión, la mejora de los resultodos de los embarozos y la
reducción de los tasos de morbilidad y mortatidod cardiovoscular, obesidod y
diobetes. Asimismo, los grupos desføvorecidos suelen vivír en borrios con poco
espocio verde disponible, mientros que los estudios muestron que las personos
socioeconómicamente desfovorecidas suelen ser las que mós se beneficion de Io
mejoro del occeso a los espacios verdes urbanos. por tanto, reducir los
desigualdodes socioeconómicas en la disponibilidad de espacios verdes urbonos
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puede ayudar o reducir los desigualdades en la salud vinculados a los Ìngresos, la
pertenencia a minoríos, lo discopacidod y otros factores socioeconómicos y
demogróficos.

Pora moyor preocupación, hemos sido test¡gos de cómo olgunos Ayuntomíentos
corecen del odecuado manejo de løs áreos verdes, o grado tol que en algunas
ocasiones llegon o realizar lø venta de los espacios verdes conforme oumenta Io
presión inmobiliorío o debido o problemos económicos que los obtigo a hocer uso

de los bienes a su nombre. Esto situación no puede møntenerse de esa formo.

Es por ello que se llevó a cabo un estudio comparodo en Io legislación en materio
de desorrollo urbono, tanto del Estado de Jolisco como de otros entidades

federotivas, y se encontró que hay muchos disposiciones que pueden ajustarse
paro una moyor protección en el temo, por lo que, al respecto presentomos los

disposiciones destacodøs en moterio de espacios verdes que podemos usar de
referencia pora presentor uno propuesto concreto:

Ley de Ordenamiento Territoriøl y Desarrollo lJrbano del Estodo de Sinoloø

Artículo 269. El uso, aprovecham¡ento y custodia del espacio púbtico se

sujetorá o los siguientes lineomientos:

L Prevoleceró el interés generol sobre el particular;

ll. Se deberó promover Io equidod en su uso y disfrute;

lll. Se deberó aseguror lo occesibilidad universal y libre cìrculocion de todos
Ios personas, promoviendo espocios públicos que sirvan como transición y
conexión entre barrios y fomenten lo plurolidad y lo cohesión social;

IV. En el caso de los bienes de dominio público, estos son inalienobles e

i n e m b o rg a b les e i m p rescri pti bl e s;

V. Los espacios públicos originolmente destinados o la recreación, el
deporte y zonas verdes destinqdos o pqrques, jardines o zonas de

espørcimientos, no podrán ser destinødas o otro uso;

Vl. Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y lø pobløción

existente dando cumplimiento de los proporciones estoblecidas en las

normos urbanísticos;

VIl. Los ¡nstrumentos en los que se autorice lo ocupoción del espacio púbtico

sólo conferiró o sus titulares el derecho sobre lo ocupoción temporal y para el
uso definido;

Vlll. Se promoveró lo odecuación de los reglamentos municipoles que

garant¡cen comodidad y seguridad en el Espacio público, sobre todo poro los
peatones, con una equidod entre los espacios edificobles y los no edificables;
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lx. se deberdn definir los ¡nstrumentos, púbricos o privodos que promuevon la
creación de espocios púbticos de dimensiones odecuados poro integror
barrios, de tal monero que su ubicación y beneficios seon occesibres o
distancias peotonales pora sus habitantes;

x. se observarón los lineomientos paro que el diseño y trqzo de vialidodes en
los centros de Población osegure su continuidod, procurando una contidad
mínima de intersecciones, que fomente Io Moviridad, de ocuerdo a ras
coracteríst¡cos topográficos y culturales de cado región.

Xl. se deberó asegurar la preservoción y restourocíón det equilibrio ecorógico
ol ombiente, lo catidad formor e imogen urbona, ro conservación de ros
monumentos y el poisaje y mobiliario urbono;

Xll. En caso de tener que utilizar suelo destinado o Espacio público pora otros
fines, lo autoridad tendró que justificar sus occiones poro dicho combio en el
uso de suelo, ademós de sustituirro por otro de carocterísticos, ubicación y
d ì m e n sion es si m i lø res;

xlll. Todos los habitantes tienen el derecho de denuncior cualquier
occión que atente contro ta integridod y condiciones de uso, goce y
disfrute del espacio público; y

xlv. Los municipios vigiraron y protegieron ra seguridad, ta integridad
y la colidad delespacio púbtico;

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO PARA EL
ESTADO DE NAYARIT

ARTicuLo L95 Bis.- El Ayuntamiento podrd oceptor lo permuta de las óreøs
de donación, cuondo se pretenda promover una mejor dÌstribución de ros
espacios de uso común, del equipamiento urbano y de los servicios púbticos.

Los predios y el equipamiento que se ofrezcon en permuto, deberán
localizarse preferentemente en el mismo centro de población, en el área de
estudio o en lo unidod territoriol que, en su coso, estøblezco el plan parciø|.

El urbanizador podró continuar el proceso de outorìzación, ejecución y
recepcion de obras de su proyecto, si garantizo concluir la permuta, medionte
uno fianza expedido por uno compañío autorizodo, por el monto que se
determine en el avolúo y ocepte como equivølente;

cuondo los óreas de donoción o que obligo esto Ley, por la nøturoleza de las
obros, occiones e inversiones no representen mejoras a la colidod de vida de
lo pobloción locol, el Ayuntamiento, podró convenir con el desarrollador, que
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NÚME

el volor totol o porciol de los bienes oÍectos o la donoción se destinen ø obras,
acciones o ingresos municipoles que decida el propio Ayuntomiento.

Pora garontizor lo equivalencio razonable de entre los bienes permutados, se
deberó contor con un ovorúo emitido por un perito certificodo, o fin de
obtener el volor comerciar der óreo permutable, y el costo de las obros de
urbonización a ejecutarse y del equipam¡ento respect¡vo.

En las zonos hobitocionoles de olta densidad no deberón permutorse las óreos
de donación ni su equipam¡ento, éstas se deberón determinar y aportor en
los mismos predios a urbonizar.

CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MIJNICIPIOS DE
GUANNUATO

Artículo L bis' Todas los personos sin distinción de sexo, raza, etnia, edad,
limitación físicø, orientoción sexual o cuolquier otra condición, tienen derecho
o vivir y disfrutør ciudodes y osentamientos humanos en condiciones
sustentables, resilientes, saludobles, productivas, equÌtotivos, justas,
incluyentes, democróticas y seguras.

Las actividades que realicen el Estado y los municipios poro ordenar el
territorio y los asentomìentos humanos, deberón cumplir con las condiciones
señoladas en el pórrafo onterior.

Es obligación del Estado y de los municipios, promover una culturo de
co rresponsa bilida d cívica y socio l.

Artículo 2. Para los efectos det Código se entenderá por:

I bis 2. Administración sustentabre der territorio: proceso de
orgonìzación, ejecución, control y evoluacion de los actividades y funciones o
corgo de las autoridades competentes, en coordinoción con los sectores social
y privado, tendientes a la conservoción y restauración de los espocios
naturales; lo protección al potrimonio natural, cultural urbano y
arquitectónico, el poisaje y la imagen urbona; el fomento y control del
desorrollo urbano; Ia movilidad; el monejo de los porques urbonos, iardines
públicos y óreos verdes de los centros de pobloción; la prevención de riesgos,
contingencios y desastres urbanos y el fomento a lø resiliencia, osí como la
regulorización de lo tenencia del suelo urbano;

En las zonas hobitacionales de olta densidød no deberdn permutorse løs óreas
de donación ni su equipamiento, éstas se deberón determinar y oportar en
los mismos predios o urbanizar.
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COOIOO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MIJNICIPIOS DE GUANAJUATO

Artículo 7 bis. Todos las personos sin distinción de sexo, razo, etnio, edød,
limitación física, orientación sexuor o cualquier otro condición, tienen derecho
o vivir y disfrutor ciudqdes y asentamientos humanos en condiciones
sustentables, resilientes, saludables, productivas, equitativas, justas,
incluyentes, democróticos y seguras.

Los octividades que reoricen er Estodo y ros municipios paro ordenar er
territorio y los asentømientos humanos, deberón cumplir con las condiciones
señaladas en el pórrofo onterior.

Es obligocíón del Estado y de ros municipios, promover una curtura de
corresponsa bil i dad cívico y socio l.

Artículo 164' Lo conservacion de ros centros de pobtación es toda acción
público tendiente a:

l. Montener, preservar y reordenor las zonos urbonizados y
aquéllas susceptibles al crecimiento y consolidoción de los centros de
población;

Il. Proteger y restauror el ombiente y equitibrio ecológico de ros centros de
pobloción;

lll' Preservor el buen estødo y er funcionomiento eficiente de ro
infraestructura público, el equipomiento urbano y los obras e instalociones
paro

Artículo 2. Paro los efectos det Código se entenderó por:

I bis 2. Administroción sustentabre der territorio: proceso de
organizoción, ejecución, control y evaluoción de las actividades y funciones a
corgo de lqs outoridades competentes, en coordinacion con los sectores social
y privodo, tendientes o la conservoción y restouroción de ros espocios
noturales; lo protección or potrimonio noturor, cultural urbano y
arquitectónico, el paisoje y lo imogen urbono; el fomento y control del
desorrollo urbano; lo movilidod; el mønejo de los parques urbonos, iardines
públicos y óreas verdes de los centros de pobloción; la prevención de riesgos,
contingencias y desastres urbanos y el fomento o lo resíliencio, así como lo
regularización de lo tenencio del suelo urbono;

Artículo 764. Lo conservación de los centros de pobtación es todo acción
público tendiente a:
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l. Montener, preservor y reordenar las zonas urbanizodas y aquéilas
susceptibles ol crecimiento y consoridación de ros centros de pobtación;

ll. Proteger y restouror er ømbiente y equiribrio ecorógico de ros centros de
población;

lll. Preservor el buen estado y el funcionamiento eficiente de la
infraestructuro púbtico, er equipamiento urbano y ros obros e instorociones
pora la prestoción de servicios públicos, y uno movilidad sustentoble;

lV. Proteger, preseruar løs zonas de conservoción ecológica, así como los
pqrques urbonos, jardines púbricos, áreas verdes y cuorquier otro bien
municipal de uso común con cubierta vegetør, incruyendo er mantenimiento
de su equipamiento; y

V. Mantener y restauror las edificaciones y monumentos públicos, la
imogen urbana, er patrimonio noturar, curturo! urbono y orquitectónico, el
poisaje y las óreas de vøror escénico en ros centros de pobroción.

Artículo 277 bis r. El uso, oprovechamiento y custodio der espocio púbrico se
sujetaró a lo siguiente:

l. Prevaleceró el interés general sobre el particular;

ll. Se deberó promover lo equidad en su uso y disfrute;

lll. se deberó oseguror lo accesibilidod universor y lo libre circulación de
todas lqs personos, promoviendo espacios públicos que sirvan como
tronsición y conexión entre barrios, y fomenten ro pturotidad y ra cohesión
social;

lv. En el coso de los bienes de dominio púbtico, éstos son inorienabres;

v. se montendró er equiribrio entre parques urbanos, iørdines púbricos,
áreas verdes y demás bienes de uso común con cubierto vegetol y la
construcción de Ia infraestructuro, tomando como base de cálculo los normos
nocionales en la moteria;

vl. Los espocios púbricos originarmente destinados o ra recreoción, er
deporte, porques urbønos, jardines públicos, óreas verdes y demás bienes
de uso común con cubierta vegetar o zonas de esparcimiento, no podrán ser
destinudos a otro uso;

vll' Los instrumentos en los que se autorice ro ocupación der espocio púbrico,
sólo confieren o sus titurores e! derecho sobre ro ocupación temporar y paro
el uso definido;
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vlll. se garontizoró comodidad y seguridad en el espocio púbtìco, sobre todo
pora los peatones, con uno equidad entre los espacios edificobtes y los no
edíficobles; y

lx. se promoveró lo creación de espacios púbricos de dimensiones
adecuados poro integror borrios, de tal manera que su ubicación y beneficios
seon occesibles a distoncios peøtonoles paro sus habitantes.

En caso de tener que utilizar suelo destinado o espacio púbtico pora otros
fines, la autoridad tendró que justificar sus accÌones para dicho cambio en el
uso de suelo, odemós de sustituirlo por otro de coracterísticos, ubícoción y
dimensiones similores. para el cøso de los áreas verdes, se estorá a lo
dispuesto por el ørtículo 477 del Código.

Artículo 417. EI Ayuntomiento destinaró hosto el cincuenta por ciento de los
óreos de donoción pora dotoción de equipamiento urbano en Io zono, con
base en el dictomen que emito lo unidad odministrativo municipø|.

EI propio Ayuntomiento destinará para áreos verdes el porcentaje restante.
En ningún caso se podrá realizar el cambio de uso o destino de los áreas
verdes, ni se podrán enajenar, permutar o dar en comodoto tales bienes.

Las dreos de donoción para dotación de equipamiento urbano en lo zono, sólo
se podrón enojenor en los siguientes supuestos y mediando lo aproboción
co Iificada del Ayu nta m iento :

L Enajenoción a las outoridodes federoles, estatoles o
municipales, paro la ejecución de obra púbtica o la construcción de
equipamiento urbano;

II' Donoción o comodato, a personas jurídico colectivas sin fines de !ucra,
que const¡tuya un benefício común.

EI Ayuntomiento haró pública la pretensión de donor o dar en comodato el
inmueble, o los colonos del froccionomiento o desarrollo en condominio en
donde éste se ubique, con la finalidød de que puedon manifestarse por
escrito, en un plazo que no excederó de quince días hóbites contodos o partÌr
de la publicación de la pretensión.

Tronscurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Ayuntamiento
analizaró y voloraró los monifestociones; y

lll. Permuto, cuando el destinqtario de la enajenación sea un porticular, y el
Ayuntamiento, en los términos fijados por lo Ley Orgónico Municipal paro el
Estodo de Guanojuato, así lo ocuerde o consecuencio de uno ofectación o su
propìedad.

Paro el coso de las frocciones lt y lll deberd emitirse de mqnera previa, un
dictamen por parte de la unidod ødministrotiva municìpøl que señole que se
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encuentron søtisfechøs los óreqs de equipomiento urbano y que el uso que se
daró al ìnmueble es compotible con el uso de suelo y el tipo de
froccionamiento o desarroilo en condominio previomente autorizado.

coDIGo DE 1RDENAM\ENTT TERRIT2RjAL, DEsARRoLLo uRBANo y
VIVIENDA PARA EL ESTADO DE AGTJASCALIENTES

ARTícuLo 526.- Los bienes inmuebles que comprenden løs óreos de donacion
de un froccionømiento, condominio o desorroilo inmobiilario especiar, son
ìnalienobles, imprescriptibtes e inembargabres, mientras no se res desafecten.
del servicio público or que se encuentren destinados. Las áreas verdes, de
recreación y espdcios abiertos, osí como porques y jardines de donoción, no
podrán desafectorse y cambiarse de ese destino.

ARTíCULO 528.- Respecto de Io donación que se debe otorgor ar
oyuntomiento respectivo por parte de los froccionodores o promotores,
conforme a lo dispuesto en este código, se podró sust¡tuir hasta un 25% de
eso superficie de donoción por lo dotación que realicen dichos froccionadores
o promotores de equipamiento urbano e infroestructuro comprementario de
corócter público, de acuerdo o lo siguiente:

l.- Lø superficie destinadø para áreas verdes no podrá ser modificada"
conforme o Io dispuesto por el Artículo 525 de este Código;

ARTícuLo 530.- Las donøciones otorgadas o ros ayuntamientos que se
destinen como áreas verdes ar interior de los condominios o desdrroilos
inmobiliarios especiales, los cuales no podrdn representar mas del 30% del
total de la donoción, no formarón porte de los bienes de uso común de ros
mismos o de lo propiedad de ros promotores, sino que serán entregadas en
concesión grdtuitd o la odministroción del condominio o desørrollo
inmobìliario especial respectivo, con Ia obligación de estø o del promotor
en su coso' de conservarlas y únicamente aprovecharlos pora ese destino, a
fin de incrementar la catidad del ambiente en lo zona. Esto obligoción y
restricción deberá señolarse en la outorización respectivo.

Los promotores podrón incrementar ros óreas verdes en una superficie moyor
o la donado, Io que se consideroró dentro de los bienes de uso común del
condominio o de propiedad del desorrollo inmobiliorio especial.

ARTícuLo 641.- Del total de lo superficie que deba donor el promotor ol
ayuntamiento respectivo, hasta un 30% de lo mismo se podró ubicor dentro
del condominio, lo cuol se deberó destinor exclusivomente sin posibilidød de
modificación del destino, como órea verde o espocio obierto y se consideroró
como un bien del dominio públÌco del municipio respectivo, el cuol se podró
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otorgør en conces¡ón grotu¡to a los condóminos por parte del oyuntomiento
respect¡vo, siempre y cuando se comprometon a mantener esos óreos.

Respecto del resto del órea de donoción, hosto un 25% de eso superficie se
podró sustítuir por la dotación de equÌpomiento urbano y/o infraestructuro
complementaria de cordcter púbtico o por obligaciones fiscales municipoles,
de acuerdo a lo previsto en este Código.

lll. De acuerdo o lo anterior y hociendo uno revisión de Ia legisloción del
Estodo de Jalísco, se desprende que es posible hacer una adición expreso poro
señalor, que en el caso de los destinos closificados como espocios verdes o
similares que se requiera cambiar a un uso, solo se podró realizor siempre que
sea sustituido por uno con mejores carøcterísticas de ubicación, que
demuestre un moyor beneficio para lo población y que se encuentre en la
misma zono del sustituido, pues con eilo evitomos perjudicar zonos
específicas de la ciudod beneficiando a otros y generondo desiguoldades en
lo colidod de vida de los habitantes de las ciudades.

con esto propuesto reconocemos el derecho de los Ayuntamientos a reølizør
djustes o su propio ploneación en el desarrollo urbano, pero se trota de evitar
que los posibles beneficios de este desorrollo se concentren en óreos
específicos en detrimento de zonos menos fovorecidos. Es por ello por lo que
lo propuesto es especificar que, en caso de sustitución de estos predios, se
podró realizar siempre que el predio sustituto se encuentre dentro de lo
misma zono del sustituido.

Lo onterior no puede considerorse como uno ofectoción al pøtrimonio de los
municipios, por el contrario, se busca conservor y ocrecentar su patrimonio,
pues estos bienes que entran en su hacienda deben ser destinødos siempre al
beneficio sociol. La única restricción que se adiciona es en el sentido de que
en coso de ser necesario sustituir toles predios destinodos o óreas verdes el
beneficio quede en la mismo zona de intervención.

IV. De manero ilustrativa, se presenta el comporotivo de Ia propuesta de
reformo que se pone o consideración:

r,I; i,'1,
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Artículo 149. El

establecimiento de destinos
del suelo en los planes y
programas de desarrollo
urbano se sujetará a las

siguientes reglas:

CóDIGo URBANo
REDACCIÓN VIGENTE

Artículo 149. El

establecimiento de destinos
del suelo en los planes y
programas de desarrollo
urbano se sujetará a las
siguientes reglas:

PROPUESTA DE

MODIFICACIóN
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Artículo 177. Cuando a juicio
de la autoridad municipal, las
áreas de cesión a que se refiere

ulo no sean útileseste Ca

Los predios de propiedad
pública que se han clasificado
con un destino de
equipamiento sólo pueden ser
utilizados para un uso
mediante la realización de un
proyecto definitivo de
urbanización que justifique el
cambio. En caso de destinos
clasificados como espacios
verdes o similares que se
requiera cambiar a un uso sólo
se podrá, siempre que sea
sustituido por uno con mejores
características de ubicación y
que demuestre un mayor
beneficio a la población.

Ante la negativa de los
propietarios o poseedores de
predios a permitir el
aseguramiento de las zonas o
áreas requeridas para su
servicio, o a ejecutar las obras
necesa rias pa ra s u
funcionamiento, procederá la
ejecución, la expropiación, y en
su caso, los mecanismos de
derrama y aumento de valor
contenidos en la Ley de
Hacienda Municipal u otras
acciones de derecho público.

l. a Vl. [...]

Artículo 177. Cuando a juicio
de la autoridad municipal, las
áreas de cesión a que se refiere
este Capítulo no sean útiles

Los predios de propiedad
pública que se han clasificado
con un destino de
equipamiento sólo pueden ser
utilizados para un uso
mediante la realización de un
proyecto definitivo de
urbanización que justifique el
cambio. En caso de destinos
clasificados como espacios
verdes o similares que se
requiera cambiar a un uso sólo
se podrá, siempre que sea
sustituido por uno con mejores
características de ubicación,
que demuestre un mayor
beneficio a la población y que
se encuentre dentro de la
misma zona del plan parcial de
desarrollo urbano.

la Vl. [...]

t..l
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V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1_42 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se considera
que la presente iniciativa cumple a cabalidad con las formalidades
y requisitos de procedencia, al ser presentada por escrito, por un
integrante de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida
en lafracción ldelartículo 28de la Constitución Política del Estado
de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la

explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa y su
motivación; por señalar con precisión los artículos a reformar, así
como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que
perm¡tan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro
Estado.

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una
iniciativa implica una gran responsabilidad para su autor y una
obligación del mismo respecto de los ciudadanos que tienen el
derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las reformas
legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las
sigu ientes consideraciones:l),3
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para fines públicos éstas
podrán permutarse por otros
terrenos, sujeto a las siguientes
reglas:

I a Vll. [...]

Vlll. En ningún caso podrá
hacerse pago en efectivo,
únicamente procederá la
permuta por suelo que permita
la constitución de reservas
territoriales o asegure políticas
de conservación;

lx y x. [...]

para fines públicos éstas
podrán permutarse por otros
terrenos, sujeto a las siguientes
reglas:

la Vll. [...]

Vlll. En ningún caso podrá
hacerse pago en efectivo,
únicamente procederá la

permuta por suelo que permita
la constitución de reservas
territoriales o asegure políticas
de conservación, que
beneficien la zona en donde se
autor¡zó la acción de
urbanización;

lx y x. [...j
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Dictamen de decreto d
Agua, que se aprueba
del Código Urbano del

a) |NTEGRAC|óN Ar MARCO NORMATTVO y ANÁUSIS DEt_

IMPACTO REGULATORIO: la presente iniciativa nace con la
finalidad de complementar el marco normativo en materia de
desarrollo urbano con la intención de garantizar que este desarrollo
sea benéfico a la población en general.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA ylO PREV|S|ONES DE
EVAIUACIóN: la evaluación se llevará a cabo con la operación
efectiva de las atribuciones de cada una de las dependencias que
conforman la administración pública estatal y municipal, en su caso,
con el correspondiente beneficio ambiental y de salud pública en
las zonas urbanas.

c) RELEVANCIA PÚBLlcA: la presente iniciativa tiene por objetivo el
realizar una precisión legislativa, para garantizar el acceso a
satisfactores que redunden en una mejor calidad de vida de las
personas.

d) FUNDAMENTACIóN: es aplicable al presente caso lo dispuesto
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su
artículo l-l-5, los diversos 80 y 81 de la constitución política del
Estado de Jalisco y la Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenam iento Territorial y Desa rrol lo Urbano.

e) IDENTIF|CAqóN DE GRUPOS OBJETO DE [A REFORMA: son los
ciudadanos jaliscienses en general y, en particular, aquéllos que
habitan las áreas metropolitanas, quienes tienen que sufrir las
presiones inmobiliarias y los grandes problemas del desarrollo
masivo de las ciudades.

f) ANÁUS|S DE COSTO EFECTTVIDAD: Se considera que la

efectividad de la propuesta, si bien depende de una correcta
implementación, justifica su aprobación, pues con ella se busca un
desarrollo urbano sustentable y el respeto a los derechos
ambientales.

g) VIABItIDAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no
representa una carga presupuestal, al tratarse de bienes y predios
que llegan al dominio de los Ayuntamientos con motivo de las
acciones urbanísticas y, por el contrario, lo que se busca es su
protección y conservación.
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la Vll. [...]

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H.
Asamblea Legislativa la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA tOS ARTíCULOS L4gY 777
DEL CóDIGO URBANO PARA Et ESTADO DE JATISCO

ARTíCUIO Úrurco. se reforman ros artícuros 1.49 y 177 der código
Urbano para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 149. [...]

I a Vl. [...]

t...1

Los predios de propiedad pública que se han clasificado con un
destino de equipamiento sóro pueden ser utirizados para un uso
mediante la realización de un proyecto definitivo de urbanización
que justifique el cambio. En caso de destinos crasificados como
espacios verdes o similares gue se requiera cambiar a un uso sólo
se podrá, siempre que sea sustituido por uno con mejores
características de ubicación, que demuestre un mayor beneficio a
la población y que se encuentre dentro de la misma zona del plan
parcial de desarrollo urbano.

t...1

Artículo L77. [...]

rial y de la Gestión del
v

Vlll. En ningún caso podrá hacerse pago en efectivo, únicamente
procederá la permuta por suelo que permita la constitución de
reservas territoriares o asegure políticas de conservación, gue
beneficien la zona en donde se autorizó ra acción de urbanización;

lx y x. [...]
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úru¡co. Et presente o".r"åH:ilr":l",r"r ar día siguiente de supublicación en er periódico oficiar "Er Estado de Jarisco,,.

PARTE CONSIDERATIVA

l' El diputado autor de ra iniciativa señarada en ra parte expos¡tiva, tiene rafacultad para presentar iniciativas oá rey o decruio 
"ntà 

er congreso derEstado, de conformidad con er artícuro- 2g, fracción- i àu ra constituciónPolítica del Estado de Jalisco y 13s numerar 1, fracción r, ãe ra Ley orgánicadel Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

ll' El congreso der Estado, tiene competencia para regisrar en ia materia dela iniciativa planteada de conformioad con el artículo ãs fracc¡ón primera dela Constitución política del Estado de Jalisco.

lll. Que le corresponde a ra comisión de praneación, ordenamientoTerritorial y de ra Gestión der Agua, er conocimiento, anárisis ydictaminación de ra iniciativa que nos ocupa, de conformidad con er artícuro

l"tJ#i:J;'rl,trr..'un 
,t, de ia rey orgânica oel pooãilesistativo, qr" ã

Artículo 95.
1' Corresponde a ta comision de Planeacion, ordenamiento Territorial y de ta Gestiondel Agua, el conocimiento, estudio y 

", ", "r"o 
dictamen de los asuntos relacionadoscon:

l- La legisracion en materia de ptaneacion der desarrotto der Estado, así como de ralegisracion en materia de progiamacion sectoriat y ,"g¡orai, ¡rüuyendo ras potíticas,estudios y proyectos específicos;

ll. La legisración en materia de desarroilo urbano, vivienda, obra púbtica yase nta m i e ntos h u m anos ;

lll. La |egislacion en materia de recursos hidriáulicos;

lv' Las poríticas' pranes y programat 
?r". se cerebren para ra conseruacion,protección, restauracion y aprovãchamienio de /os ,""rÀo" -niaìorcgicos, 

con baseen la legislacion de ta materia;

V. EI decreto de ta fundacion de centros de población;

Vl La aprobación de los límites de las zonas de conurbación intermunicipales, conbase en el convenio que celebre el Ejecutivo con los 
"yrnt"riåntos 

involucrados; y

VIl. La elección y remoción del procurador de Desarrollo Urbano.

rial y de la Gesiión del
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lv' En ese orden de ideas, se actuarizan ros preceptos regares antesmencionados, en ros que se acreditan, tanto ras rãcùrtades de parte derautor de ra iniciativa para presentar propuesta a través de iniciativa de Ley,así como ras facurtades de ra comisión que ,ri.rin" ãr presente dictamenpara conocer del asunto planteado.

v. Ahora bien, se advierte con ra propuesta de reforma que no existenrepercusiones económicas ni presupuestares, tar como ro menciona er autorde la iniciativa, ar 
,señarar 

que ra presente propuesta no representa unacarga presupuestal, al tratarse de bienes y predios que llegan al oominiãde los Ayuntamientos con motivo de ras âóc¡ones rlrbanrsticas y, por ercontrario, lo que se busca es su protección y.onr.r"ðión.

vl. Entrando ar fondo der estudio de ra iniciativa prateada, er autorargumenta que existe un déficit de áreas verdes poi huolt"nte en el áreametropolitana de Guadalajara, que actualmente es de 3 metros cuadrados,cuando la oMS (organización Mundiarde ra saruoliáÃmienda un mínimode nueve y que se,tiene er probrema de ra mata á¡stribuc¡on de éstas, yaque tenemos espacios muy bien derimitados donde rã. ãr"". verdes ileganhasta los dieciséis metros cuadrados por habitante, como en ras coroniasde chapalita y providencia, mientras que tenemos zonas como obratos oel municipio de Tonará con poco más de un metro craoiaoo por habitante.En este sentido, señala que'la propuesta concreta es en caso de necesidadde sustitución de áreas verdes se rearice siempre d;rt. de ia mism a zonaafectada.

De la revisión, se propone ra modificación a ros artícuros 14g y 1TT dercódigo urbano del Estado de Jalisco, que se refiere a ros usos y destinosque se le dan al suelo en los planes y programas de desarrollo, en el quese previene que cuando se trata de espacios verdes o similares que serequiere cambiar a un uso-, sóro se poora siempre qr"1u, sustituido poruno con mejores características de ubicación,'que'demuestre un mayorbeneficio a la población. Lo que se agrega que dicho cambio se encuentredentro de ra mism a zona der pran p"Ëiafoe'desarroLrouroano.

En relación a lo anterior, los diputado: que integramos esta comisión,coincidimos prenamente en estabiecer el rímite qr"ïiåtãnde er autor de lainiciativa, puesto que si el espacio destinado p"rå ar"rr veroes, se cambiapor una u otra raz.ón, además de que sea ubicado en L]n espacio conmejores características, debe estar däntro de ra misma área de apricacióndel Plan de desarrollo. ya que, si es lo contrario, es decir, se ubica en unárea distinta al núcleo de población a quien originalmãÀt" ." re otorgó esasesión de espacios verdes, pues esta se verá cónsiderabremente afectada.
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L Agropecuario;
ll. Forestal;
I I I Activ id ades extract ¡v as ;
lV. Turístico;
V. Habitacional;
Vl. Comercial y de seruicios;
Vll. lndustriat;
Vlll. Equipamiento Urbano o Regionat;
IX. Espacios verdes y abieños,
(,.ty;ta. þciones especiales y de infraestructura, y
Xl. Patrimonio Cutturat en el Estado.
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coincidiendo con el planteamiento e intención de la iniciativa, se proponeuna modificación para el uso de los conceptos adecuados, en el siguientesentido:

El código urbano der Estado de Jarisco define en su artícuro 5:

vlt' Area: Porcion de prltorig que comparte ros. mismos grados de ordenamiento ygestion pubrica, a gfgctg de .pranear y regurar tas aócione.s de conse ruación,meioramiento y crecimiento en la misma;'se tþifica, 
"tu"ii"u 

y ãàlimita en funcion delas características det medio físico naturát y tansfoímado qie'te arectan;

X. Areas de cesión para destino; Las que s.e.determinan en ros ptanes y programasde desarrollo urbano y en los proyectoí definitivos ¿e urøan¡zácion prr" proveer losfines púbricos que requiera Ia comunidad, de conformidad con ar presente codigo;

LXXXlll. zona: predio, o conjunto de predios que se tipifica, crasifica y derim¡a enfuncion de ra simititud o compatib¡tid;d de ras'actividacte, u iirrrpeñar, con unautilizacion del suelo predominante; y

Asimismo, el a¡fículo 122 s.eñata que et plan parcial de desarrollo urbano se integraracon |os siguientes elementos:

lll' La delimitación de su área de apticación conforme a las normasque se indicanen este Codigo;
Artículo 128' En el área de apticacion det ptan de desarrollo urbano de centro depoblacion' solo deberan realizarse urbanizaciones o edificaciones en las áreas ypredios seña/ados para tal efecto en la zonificación.

El añículo 162' Menciona que la zonificacion, por su grado de detatte se clasifica endos categorías: Zonificacion primaria y zonificacion secundaria.

Artículo 163' La Zonificacion primaria basica comprenderá los siguientes tipos dezonas:

,f,*l;,

):ö r¡
rX'¡

z

c.z

ftt)

ì-¡ como podemos observar, la delimitación de los espacios se concretaprimeramente en los planes de desarrollo, luego tos þtanes parciales dedesarrollo y de estos se derivan ras áreas oJ apticaciãn, ras áreas deaplicación se dividen en zonas y ras zonas pueden ser destinacas paiã
uso agropecuario, forestal, habitacional, comercial, industrial, espaclosverdes y abiertos, entro otros.
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En ese sentido si el autor pretende que cuando se trate de cambiar áreasverdes deben encontrarse dentro de ra mism, ,oÀã ãur pran parciar dedesarrollo urbano, pues con esta reforma no habrá cambio, puesto que razona es la destinada a áreas verdes. Lo que debà ãec¡r, ", q.-iã-r"encuentren dentro de ra misma área de apticacion y no ,,zona,,. pero
entendiendo er espíritu de ra reforma, se praniea ta siguiente propuesta demodificación:
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Artículo 149. El

establecimiento de
destinos del suelo en
los planes y
programas de
desarrollo urbano se
sujetará a las
siguientes reglas:

t.aVt [..]

tl
Los predios de
propiedad publica que
se han clasificado con
un destino de
equipamiento sóto
pueden ser utilizados
para un uso mediante
la realizacion de un
proyecto definitivo de
urbanizacion que
justifique el cambio.
En caso de destinos
clasificados como
espaclbs verdes o
similares que se
requiera cambiar a un
uso solo se podrá,
siempre que sea
sustituido por uno con
mejores
características de
ubicación y que
demuestre un mayor
beneficio a la
población.

establecimiento de
desfrnos del suelo en
/os planes y
programas de
desarrollo urbano se
sujetará a las
siguientes reglas;

Los predios de
propiedad pública
que se han
clasificado con un
destino de
equipamiento só/o
pueden ser utilizados
para un uso
mediante ta
realizacion de un
proyecto definitivo de
urbanizacion que
justifique el cambio.
En caso de destinos
clasificados como
espacios verdes o
similares que se
requiera cambiar 'a

un uso só/o se podrá.
stempre que sea
sustituido por uno
con mejores
características de
ubicación,
demuestre un

Artículo 149. Et

que

taVt.[.]

tl

iniciativa
Artículo 149. [...]

Los predios de
propiedad pubtica
que se han
clasificado con un
destino de
equipamiento sóto
pueden ser utilizados
para un uso
mediante la
realizacion de un
proyecto definitivo de
urbanización que
justifique el cambio.
En caso de destinos
clasificados como
espacl'os verdes o
similares que se
requiera cambiar a
un uso solo se podrá,
stempre que sea
sustituido por una
con mejores
características de
ubicación, que
demuestre un

taVt [.]
tl

Dictamen
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Artículo 177. Cuando
a juicio de la autoridad
municipal, /as areas
de cesion a que se
refiere este Capítuto
no sean útiles para
fines públicos és/as
podrán permutarse
por otros terrenos,
sujeto a las siguientes
reglas:

Vlll. En ningun caso
podrá hacerse pago
en efectivo,
únicamente procederá
la permuta por suelo
que permita la
constitucion de

t a Vtt [...]

Ante la negativa de tospropietarios oposeedores de
predios a permitir el
aseguramiento de las
zonas o áreas
requeridas para su
servicio, o a ejecutar
las obras necesarias
para su
funcionamiento,
procedera la
ejecucion, ta
expropiación, y en su
caso, /os mecanismos
de derrama y aumento
de valor contenidos en
la Ley de Hacienda
Municipal u otras
acciones de derecho

Artículo 177. Cuando
a juicio de la
autoridad municipal,
las áreas de cesión a
gue se refiere este
Capítulo no sean
útiles para fines
públicos ésfas
podrán permutarse
por otros terrenos,
sujeto a las
siguientes reglas:

Vlll. En ningún caso
podrá hacerse pago
en efectivo,
únicamente
procederá la
permuta por suelo

t a Vtt [..]

la

beneficio a la
poblacion y que se
encuentre dentro
de Ia misma zona
del plan parcial de
desarrollo urbano.

tl

A¡úículo 177. [...]

Vlll. En ningún caso
podrá hacerse pago
en efecttvo.
unicamente
procederá la
permuta por suelo

taVtl.[.]

la

beneficio a la
poblacion y que se
encuentre dentro
de Ia misma área de
aplicacíón del ptan
parcial de
desarrollo urbano.
L..l
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re servas territoriales o
asegure políticas de
conservación;

txyx [ ]

constitucion de
reservas te rritoriales
o asegure políticas
de conservación,
que beneficien la
zona en donde se
autorizo Ia accion
de urbanizacion,'

tXyX [ ]

constitucion de
reseryas territoriales
o asegure políticas
de conservacion,
que beneficien el
área en donde se
autorizó la accion
de urbanizacíón;

tXyX [ ]

Vll. Una vez realizado el estudio y análisis de la iniciativa materia de este
dictamen, los diputados qu9 integramos la comisión de planeación,
ordenamiento Territorial y ra Gestión delAgua, concluimos lo siguiente:

Por lo anterior, se considera que una vez identificado la pretensión del autor
con la reforma a los artícuros 14g y 177 der código urbano der Estado deJalisco, podemos señarar que efectivamenìê su propuesta está
contemplada en la legislación en la materia y no se contrapone con losprincipios constitucionales vigentes, sino por el contrario, fortalece la
distribución equitativa de los espacios verdes entre la población. por lo quese considera viable aprobar la reforrna en mención, con i"s
modificaciones propuestas.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,
sometemos a la elevada consideración de los diputados integrantes de esta
Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de

DECRETO

QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 149 Y 177 DEL CÓDIGO URBANO
PARA EL ESTADO DE JALISCO.

ARTicuLo uNIco. se reforman los artículos 149 y 17T det código urbano
para el Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 149. [...]

la Vl. [...]
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Los predios de propiedad púbrica que se han ctasificado con un destino deequipamiento sóro pueden ser utirizados paia-rr- uro mediante tarealÌzacion de un proyecto definitivo de urúanización que justifique ercambio. En caso de destinos crasificados como;;til; verdes o siniraresque se requiera cambiar a un uso só/o se podrá, ,i"rpn que sea sustituidopor uno con mejores características de ubicación, qr" durr"str"e un mayorbelgficio a Ia poblacion y que se encuentre dentro de ta misma área deaplicación der ptan parciar de desarroilo urbano.

tl
Artículo 177. t...1

t a Vtt. [...]

vlll. En ningún caso podra hacerse pago en efectivo, tinicamente procederáIa permuta por suelo que permita ta c-onstitucion de reseryas territoriales oasegure políticas de.cons.eruación, que beneficien el área en donde seautorizo la acción de urbanización';

tx y X. [...]

TRANSITORIO

Úrulco. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de supublicación en el periódico oficial "El Estado oä ¡rtir.à;.

ruú

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco, a 1J julio de 2022
SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE

JALISCO

La Gomisión de planeación, Orde ly de la Gestió¡r
del Ag
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DEPENDFNJC¡A

CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAT

La suscrita Diputada claudia García Hernández en mi carácter de presidenta de la
comisión de Planeación, ordenamiento Territorial y de la Gestión del Agua, hago constatar
que en la séptima sesión ordinaria efectuada el L3 de julio de 2022enpunto de las l_4:00
horas, se aprobó con modificaciones el dictamen de decreto de la lniciativa de Ley que
reforma los a rtículos 1'49 y 177 del código u rba no del Estado de Ja lisco. lN FoLEJ 727 /Lxilt,
marcado con elpunto 5.l derorden derdía, con ra siguiente votación:

Aprobándose con 04 votos a favor, o en contra y O abstenciones, dando un total
de 04 votos.

Se levanta la presente constancia en los términos del artículo I32 G de la Ley
orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para todos los efectos a los que haya
lugar.

ATENTA

Guadalaja ra Jalisco 2022

Dip. Cl He ez

n, Ordenami
Agua.

Dip.

Quirino
Chávez

Gerardo
Velázquez

Dip. Julio César
Covarrubias
Mendoza

Dip. Higinio del
Toro Pérez

Dip. Claudia García
Hernández

Nombre

X

X

X

X

A favor En contra Abstención

Presidenta de la Comisión de plan Territorial y de la Gestión del


